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EDICTO EMPLAZATORIO  

 

Mediante orden impartida por el Juzgado 65 Penal Municipal con Función de Control de 

Garantías de Bogotá D.C., en audiencia preliminar de emplazamiento celebrada el día 8 de 

marzo de 2022, dentro del caso conocido con CUI 18592 60 99 108 2019 00053 y NI. 

392784, en la que el Despacho ordena el emplazamiento mediante edicto a ALEXANDER 

DÍAZ MENDOZA alias Calarcá, identificado con R.C. 25100441 de Mesetas Meta, a 

NÉSTOR GREGORIO VERA alias Iván Mordisco identificado con la C.C. 80.167.962 de 

Bogotá, a GENER GARCÍA MOLINA alias Jhon 40 identificado con la C.C. 17.353.242 

de San Martín Meta y a MIGUEL BOTACHE SANTILLANA Alias Gentil Duarte 

identificado con el NUIP 631015 518045 de Florencia Caquetá, como lo señala el artículo 

127 inciso 1° del C.P.P., quien es requerido por la Fiscalía 130 Seccional contra Violaciones 

a Derechos Humanos, Doctora JOHANA IBETH QUINTERO PAVA, ubicada en la 

Diagonal 22 B N° 52 – 01, Bloque F, Tercer Piso, número celular 350 6836659 y correo 

electrónico: johanna.quintero@fiscalia.gov.co. 

 

Para la diligencia se presentó el defensor Dr. John Alexander Gallardo Gamboa, ubicado en 

la Calle 17 N. 8- 90 Oficina 802 y correo electrónico: jgallardo@defensoria.edu.co quien lo 

asistirá en todas las actuaciones y con quien se surtirán todos los avisos y notificaciones.  

 

El Despacho ordena que por secretaria del Centro de Servicios Judiciales del complejo 

judicial de Paloquemao se publique el edicto no solo por el término de cinco (5) días, sino 

ahora a través de los mecanismos de la justicia virtual se notifique o se haga la publicación a 

través del medio virtual de comunicaciones y búsqueda y vinculación de personas que tiene 

la rama judicial y así mismo se haga la publicación a través de un medio radial y de prensa, 

para efectos de cumplir las exigencias del artículo 127 del C.P.P. Una vez agotado este 

término y se verifique el emplazamiento efectuado, la Fiscalía General de la Nación podrá 

radicar ante el Centro de Servicios Judiciales, la correspondiente solicitud de declaratoria de 

persona ausente de los ciudadanos ALEXANDER DÍAZ MENDOZA alias Calarcá, 

NÉSTOR GREGORIO VERA alias Iván Mordisco, GENER GARCÍA MOLINA alias 

Jhon 40 y MIGUEL BOTACHE SANTILLANA Alias Gentil Duarte.  

 

Se fija a partir del día 11 de marzo de 2022 en la página web de la Rama Judicial, en la URL: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-spa-bogota/7, y se desfijará el día 

16 de marzo de 2022. 

 

 

 

 

 

DANIEL FERNANDO ZAMORA ZAMORA 

SECRETARIO 

 
Elaboró: Patricia Sandoval Castillo 

Grupo Apoyo Secretarial 

Rev. 
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Bogotá D.C., 11 de marzo de 2022. 

Oficio AS - O – 0217 

 

 

 

 

 

Doctores 

TOMAS CIPRIANO VILLAGRAN MARTINEZ 

MARIA MONICA CUESTA SIERRA 

EMMA BIBIANA RODRIGUEZ MACHADO Y/0 

NINI JOHANA PATIÑO CORTES  

ASTRID TATIANA TRUJILLO RODRIGUEZ 

INDIRA ELISA PACHON SERNA 

DIRECCION DE PUBLICACIONES EN MEDIO RADIAL Y PRENSA 

npatinoc@cendoj.ramajudicial.gov.co  erodrigma@cendoj.ramajudicial.gov.co  

atencionalusuariobogota@cendoj.ramajudicial.gov.co 

tvillagm@cendoj.ramajudicial.gov.co atrujilr@cendoj.ramajudicial.gov.co 

ipachons@cendoj.ramajudicial.gov.co mcuestas@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

 

 Ref.: PUBLICACION EDICTOS 

  

 

De manera respetuosa, me permito remitirle un (1) folio del Edicto Emplazatorio, emitido 

dentro del caso judicial que a continuación se relaciona, con el objeto se sirva tomar 

determinación, con respecto a la publicación que se debe efectuar en  medio radial y de prensa 

de cobertura nacional de conformidad con el artículo 127 del C.P.P. 

 

CUI N.I. PROCESADO 

18592 60 99 108 2019 00053 392784 

ALEXANDER DÍAZ MENDOZA alias 

Calarcá, NÉSTOR GREGORIO VERA 

alias Iván Mordisco, GENER GARCÍA 

MOLINA alias Jhon 40 y MIGUEL 

BOTACHE SANTILLANA Alias Gentil 

Duarte 

  

 

Cordialmente, 

  

 

 

 

 

DANIEL FERNANDO ZAMORA ZAMORA 

SECRETARIO 

 
Elaboró: Patricia Sandoval Castillo 

Grupo Apoyo Secretarial 

Rev. 

 

 

mailto:npatinoc@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:erodrigma@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:atencionalusuariobogota@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:tvillagm@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:atrujilr@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:ipachons@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:mcuestas@cendoj.ramajudicial.gov.co

